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Granada a Badajoz, término de Pinos Puente, con
una superficie de 3.460 metros cuadrados, que linda:
Al norte, con línea de tranvías, y éste, con río
Cubillas.

Valor de tasación: 20.000.000 de pesetas.
Finca registral número 10.741, inscrita en el tomo

1.375, folio 216, del término de Pinos Puente, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Santa Fe.
Es finca rústica, tierra de riego en el pago del Pedre-
gal, término de Pinos Puente, con cabida, según
reciente medida, de 33 áreas 70 centiáreas 96 decí-
metros cuadrados.

Valor de tasación: 2.600.000 pesetas.

Dado en Granada a 2 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Angélica Aguado Maestro.—El
Secretario.—35.485.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Granada,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado, en
procedimiento sumario número 1.065/1997-J del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante
este Juzgado a instancias de la Procuradora doña
Pilar Fariza Rodríguez, en nombre y representación
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
contra don Fernando Servillera Mendias, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria
constituida sobre la finca que se dirá, se saca a
su venta, en pública subasta, que se anuncia por
término de veinte días hábiles, anteriores a la misma,
y bajo las siguientes condiciones:

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo
pactado para cada una de las fincas en la escritura
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día
16 de septiembre de 1998, a las doce horas, en
la sede de este Juzgado, sito en edificio Juzgados
de Plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala
el día 14 de octubre de 1998, a las doce horas.
Y para la tercera, de resultar desierta la segunda,
y sin sujeción a tipo, el día 11 de noviembre de
1998, a las doce horas.

Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1.765,
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento,
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—Que desde el anuncio de subasta, hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría
del Juzgado, junto con el resguardo, la consignación
antes indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y que
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad
de ceder el remate, en su caso, a tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que regirán en la subasta las reglas del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con-
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Finca objeto de la subasta

Número 4. Local comercial B. Situado en la
planta baja o primera del edificio sito en Granada,
en avenida de Murcia, número 18, conocido como
«Levante», con fachada y acceso también por calle
Cristo de la Yedra.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de Granada, libro 998, folio 34, finca número
53.404.

Tipo para la subasta: 13.601.000 pesetas.

Dado en Granada a 2 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco José Villar del Moral.—El
Secretario.—34.094.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Granada,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
procedimiento sumario número 234/1997 del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este
Juzgado, a instancia del Procurador don Enrique
Raya Carrillo, en nombre y representación de la
entidad «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», domiciliada en Madrid, Alcalá, 49,
y código de identificación fiscal A-28-000446, con-
tra «Mercantil Delta y Trenado Construcciones,
Sociedad Limitada», domiciliada en Huétor Santi-
llán (Granada), calle Álamos, 36, con código de
identificación fiscal número B-1831136, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria
constituida sobre la finca que se dirá, se saca a
su venta en pública subasta, que se anuncia por
término de veinte días hábiles, anteriores a la misma,
y bajo las siguientes condiciones:

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo
pactado para la finca en la escritura de constitución
de hipoteca, se ha señalado el día 30 de septiembre
de 1998, a las doce horas, en la sede de este Juzgado,
sito en edificio Juzgados de plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto
de que no sea adjudicada en la primera, se señala
el día 28 de octubre de 1998, a las doce horas.

Y para la tercera, de resultar desierta la segunda,
y sin sujeción a tipo, el día 25 de noviembre de
1998, a las doce horas.

Primera.—Para intervenir en la subasta los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1765,
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento,
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—Que desde el anuncio de subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación
antes indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y que
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad
de ceder el remate, en su caso, a tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que regirán en la subasta las reglas del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con-

cordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Finca objeto de subasta

Vivienda unifamiliar, en el término de Huétor San-
tillán, urbanización «La Casería», calle de nueva
apertura (actualmente se encuentra señalada con
el número 27 de la misma). Se compone de dos
plantas de alzado, distribuidas en varias dependen-
cias y servicios, comunicadas entre sí, mediante una
escalera interior. Ocupa de solar 50 metros cua-
drados. La superficie construida en planta baja, es
de 50 metros cuadrados, y en la alta, 40 metros
52 decímetros cuadrados. Su cubierta es de teja.

Sobre el solar 27-A, de 50 metros cuadrados. Lin-
da, todo: Frente o norte, calle de nueva apertura;
derecha, entrando, resto de la finca de donde se
segregó; izquierda, solar 28-A, y fondo, zonas comu-
nes de apartamentos «La Casería». Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de esta ciudad
al libro 44, folio 76, finca número 2.812.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 11.910.000 pesetas.

Dado en Granada a 15 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del
Moral.—El Secretario.—35.643.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 167/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Andrés Navarro
Sánchez y doña Gema de Jesús Orgaz Ferrer, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 7 de octubre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, en el pueblo de la Zubia,
sita en la calle Zobel, demarcada con el número 4.
Tiene una superficie construida de 169 metros 56
decímetros cuadrados, y se distribuye en: Una depen-
dencia en planta baja y dos plantas más, dedicadas
a vivienda, distribuidas en diferentes habitaciones
y servicios, y, además, un patio. Finca registral núme-
ro 6.585.

Tipo de subasta: 20.500.000 pesetas.

Dado en Granada a 18 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez—El Secretario.—35.331.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Don Antonio Cervera Peláez-Campomanes, Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 99/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Cajacanarias», contra don José Arís-
tides Alayón Romero, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de septiembre de 1998, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre de 1998, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 2 de noviembre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 11. Vivienda tipo B, con acceso
por segunda senda interior, sita en «Los Olivos»,
del término municipal de Adeje. Ocupa una super-
ficie de 86 metros 87 decímetros cuadrados, tiene
su distribución interior. Linda: Frente, segunda sen-
da interior; derecha, finca 12; izquierda, finca 10,
y fondo, tercera senda interior. Cuota: 6 enteros
46 centésimas por 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Adeje, finca número 6.339, tomo
676 del archivo, libro 125, folio 55, inscripción
segunda.

Tipo de subasta: El tipo de subasta es de 6.667.375
pesetas.

Dado en Granadilla de Abona a 15 de junio de
1998.—El Juez titular, Antonio Cervera Peláez-Cam-
pomanes.—El Secretario.—35.364.$

GUADIX

Edicto

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la
ciudad de Guadix y su partido,

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado en resolución del día de
la fecha, dictada en los autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, que en este Juzgado se tramita con el núme-
ro 73/1998, promovidos por el Procurador señor
García Contreras, en nombre y representación de
«Caja Rural de Granada S. C. Andaluza», se saca
a pública subasta en las veces que se dirán y por
término de veinte días cada una de ellas, la finca
especialmente hipotecada por don Antonio Casas
Torres y doña Carmen García Hernández, que al
final de este edicto se identificarán concisamente:

Primera subasta: Día 24 de septiembre de 1998,
a las nueve treinta horas, por el tipo de tasación.

Segunda subasta: Día 21 de octubre de 1998,
a las nueve treinta horas, con rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación.

Y tercera subasta: Día 18 de noviembre de 1998,
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente, en el establecimiento des-
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación
para la primera y segunda subastas, y para la tercera,
del tipo señalado para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran los tipos de licitación para la primera y segun-
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre
cerrado depositado en la Secretaría con anterioridad
al remate y previa consignación correspondiente.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes,
consignándose previa o simultáneamente el precio
del remate.

Cuarta.—Los autos y certificación de la regla cuar-
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría, donde podrán exami-
narse, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas anteriores

o preferentes al crédito del actor quedan subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y se subroga en las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse en depósito aquellas posturas que cubran el
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju-
dicatario no cumpla sus obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Ritos, de no ser hallado en
ella este edicto servirá igualmente para notificación
a los deudores del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate.

Séptima.—Si el día señalado para la celebración
de alguno de los remates, tuviera el carácter de
inhábil, se entenderá que dicho remate tendrá lugar
el siguiente día hábil.

Bien a subastar

Parcela de tierra de nuevo regadío, procedente
del denominado «Cortijo Lover», en término de
Fonelas. De superficie tiene 4 hectáreas 4 áreas
66 centiáreas. Está integrada por las parcelas 16
(2 hectáreas 13 áreas 74 centiáreas), y 17 (1 hectárea
90 áreas 92 centiáreas) del plano general de la finca
matriz.

Linda: Norte, la rambla; al este, don Francisco
de Asís Alonso Pleguezuelos; al sur, camino de la
finca, y al oeste, don Torcuato Contreras Sánchez
(finca número 15).

Tiene derecho a enganche eléctrico y aguas del
pozo común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadix,
al tomo 1.778, libro 24 de Fonelas, folio 23, finca
número 1.816.

Dado en Guadix a 22 de junio de 1998.—El Secre-
tario judicial, Miguel Manuel Bonilla Pozo.—35.628.$

HELLÍN

Edicto

Doña Inmaculada López Candela, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Hellín (Al-
bacete),

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 226/1997, promo-
vido por don José Haro Esplugues, contra «Sierra
Turronera Artesana, Sociedad Limitada», en los que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por termino de veinte
días, el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 1 de octubre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
12.400.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 29 de octubre
de 1998, a las diez horas, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 26 de noviembre
de 1998, a las diez horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día


